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Introducción

Celebramos la convocatoria de la Maestría en Educación Universitaria para aportar al imprescindible debate sobre los temas centrales de la agenda de la educación superior. La asignatura a cargo de uno de los autores de este artículo, Políticas Educativas en Educación Superior, contiene aspectos que completan la Formación Docente de los docentes universitarios, generalmente conformada a partir de la formación disciplinaria de base específica. Las políticas de educación superior se constituyen en medulares para la formación docente ya que abarcan, como cuestión de Estado, aspectos que atraviesan la totalidad de las actividades cotidianas. De ahí que el contenido de la asignatura resulta de una herramienta necesaria para la mejora en la formación docente y por ende en el mejoramiento de la calidad de la función docente de los docentes universitarios.

Las universidades argentinas, en el primer lustro del Siglo XXI, se descubren en medio de una situación doblemente comprometida: en el contexto sociopolítico encuentran un proceso de cambio profundo que no pueden controlar y tampoco admite sea rechazado; en su interior enfrentan cuadros de fortalezas y debilidades preocupantes por su complejidad y las vulnerabilidades que ocasiona.

Entre los procesos que transcurren fuera del control de la instituciones de educación superior se destacan los procesos de globalización o mundialización económica, cultural y política con su contracara de revalorización de los valores regionales en detrimento de los nacionales y, junto con esto, la irrupción de la sociedad del conocimiento y la información potenciada como nunca en la historia por las nuevas tecnologías que se materializan, pero no se agotan, en el desarrollo exponencial de las comunicaciones vía Internet. Ambos fenómenos –globalización y sociedad del conocimiento- se presentan íntimamente imbricados y retroalimentados.

La mundialización o globalización de los procesos económicos y sociales y su contracara la sociedad del conocimiento no son enteramente novedosos y están enraizados en los albores de la modernidad que irrumpió en el Siglo XVII como fenómeno totalizador y racionalizante portador de una promesa de progreso indefinido y revolución científica que no termina de desmitificarse a pesar de los traspiés que sufre permanentemente. La novedad que verificamos en el último medio siglo es la de la aceleración de su desarrollo pudiéndose afirmar que la expansión del conocimiento y la creciente interrelación asimétrica entre las distintas regiones del planeta ha cobrado potencias y velocidades tecnológicamente impensables antes de la revolución de la informática y las comunicaciones.

Estas realidades impactan sobre las universidades obligándolas a revisar los fundamentos de su accionar y las razones funcionales de su misión. Depositarias, como son, del conocimiento avanzado y los valores éticos asociados al uso social del mismo, las universidades de pronto comienzan a ser objeto de atención y demandas políticas y sociales exigentes y novedosas que las dislocan respecto de sus roles tradicionales.

Las páginas siguientes intentan ofrecer algunas reflexiones que aporten a la contextualización de un debate imprescindible para avanzar en la constitución de un nuevo sistema de relaciones entre las universidades autónomas, la sociedad y el estado.

Masividad y calidad eje de las relaciones entre el Estado, la Universidad y la Sociedad

En la última década del Siglo XX se consolidó una nueva forma de relación entre el Estado, la Sociedad y la Universidad. De un Estado que osciló entre la intervención directa y la prescindencia distante durante las décadas anteriores pasamos a verificar la emergencia del Estado preocupado por la calidad y de una Sociedad que comienza a reclamar fe pública respecto de la calidad de las instituciones de educación superior.

Este cambio en el triángulo de coordinación
, integrado por los vértices Universidad, Estado y Sociedad, impactó en las modalidades de financiamiento de las universidades estatales que de disponer de presupuestos inerciales e incrementales fundados en criterios históricos pasan a modalidades por metas y objetivos previamente convenidos que, según los casos, incluyen porciones más o menos significativas de sus presupuestos.

Estas transformaciones, que hacen a la relación de las universidades con su entorno, coinciden con la emergencia y consolidación de la “universidad de masas” en América Latina, proceso que con distintos ritmos y características se inició a mediados de la década del 60 y continua su marcha hasta nuestros días.

Una característica del proceso que facilita la masificación es la aparición extendida de demandas de credenciales universitarias por parte de la sociedad que percibe el valor estratégico del conocimiento y reconoce a las universidades como sus principales administradoras.

Junto con esto la sociedad le comienza a reclamar a los estados que den fe pública de la calidad de las universidades en creciente crecimiento, diversificación y expansión numérica.

También hay que apuntar que la llamada “crisis de la educación superior” que impacta a los países latinoamericanos y, en menor medida, a los europeos se manifiesta en dos aspectos relevantes:

· Una crisis de financiamiento, ligada a la “crisis fiscal del estado”.

· Una notable caída en la calidad de los estudios, relacionada con los procesos de masificación y su combinación con las situaciones de penuria financiera.

Estos rasgos salientes, que caracteriza a la situación de la educación superior Argentina y América Latina desde la década de 1970, en que los efectos de la masificación se empiezan a hacer evidentes
, explican en gran medida la creación dentro de las estructuras de gobierno de instancias de distinto rango especializadas en el diseño de políticas públicas para los niveles terciario y cuaternario de la educación. 

En la mayoría de los países de América Latina los estados han destinado energías políticas y recursos presupuestarios para la creación de órganos de gobierno de rango secretarial en los organigramas del ejecutivo y la creación de comisiones nacionales integradas por miembros de las comunidades académicas y científicas con atribuciones para evaluar y acreditar la calidad de la educación superior. Todo esto acompañado por la promulgación de las normas legales pertinentes que en la mayoría de los casos cobran la forma de leyes sancionadas por los parlamentos nacionales.

DESCRIPCIÓN DE LAS PRINCIPALES CARÁCTERISTICAS Y LA SITUACIÓN DE LAS INSTITUCIONES QUE INTEGRAN EL SISTEMA UNIVERSITARIO ARGENTINO AL AÑO 2006

Población estudiantil, población global y cobertura del sistema de educación superior.

En el año 2000 la población de Argentina era de 37.031.802 personas. El grupo etario de 18-24 años incluía 4.7 millones de jóvenes.
  Los estudiantes universitarios sumaban 1.300.000. Su peso relativo respecto de su grupo etario era del 27.7 % y respecto del conjunto de la población era del 12,7%. La población de 18 años representaba 659.912 personas, los egresados de la escuela media 263.635 y los ingresantes a la universidad 343.703.

El dato permite afirmar que el 76.7% de los egresados de enseñanza media ingresaron a la universidad y que el 52,1% de los nuevos inscriptos pertenecía al grupo de l8 años.
  

La cobertura de acceso a la Educación Superior en general es mucho mayor si se considera la matrícula de los institutos terciarios no universitarios. Hay que tener en cuenta que sobre 1845 instituciones de Educación Superior en el país el 95% corresponde al subsistema no universitario. 

Globalmente el sector estatal atiende al 79,6% de la matrícula de nivel superior (87.2% de la matrícula universitaria, 58% de los estudiantes de los IES).  

Los alumnos del sistema de Educación Superior (universitario y no-universitario) pasaron de 487.473 en 1980 a 1.725.270 en el 2000, o sea, una tasa de crecimiento del 353,9 %.
 

Expansión de la matrícula

La población estudiantil pasó entre 1970 y 2000 de 275 mil a más de un millón de estudiantes. Ello se explica por el mayor acceso a la educación por parte de jóvenes que completan sus estudios secundarios (dado el incremento de cobertura alcanzado por los niveles previos) y por una mayor demanda de la población adulta por educación postsecundaria. 

La distribución de la matrícula por tipo de carrera, indica una muy alta concentración en las carreras profesionalistas (87%), en detrimento de las carreras de perfil académico. Los estudios de posgrado concentran alrededor de 50.000 estudiantes, que representan un poco más del 5% del total de los estudiantes universitarios del país. Con respecto a la distribución de la matrícula por sexo se observa una leve feminización con un 58% de mujeres en los estudios de grado, aunque en el nivel de posgrado la misma arroja valores más parejos.

Expansión institucional

El Sistema Universitario Argentino está conformado actualmente por 101 instituciones que albergan a más de un millón y medio de estudiantes. La expansión de las universidades argentinas ha mostrado un crecimiento y diversificación significativa. En el decenio 89/99 se crearon 37 nuevas universidades entre privadas y estatales, y actualmente se cuenta con 43 universidades estatales, una provincial, 55 privadas, una supraestatal y  una extranjera.

Docentes

El total de profesores que se desempeñaba en las universidades estatales en el año 2000 se estima en alrededor de 110.000, persistiendo una estructura de baja dedicación: 13% de profesores de tiempo completo, 22% de medio tiempo y 65% con dedicaciones de tiempo simple (12 horas semanales).

Financiamiento

En la década pasada el presupuesto estatal tuvo un incremento de casi el 100% en valores nominales y del 67% en términos de poder adquisitivo real de la moneda pero por el aumento de matrícula ha implicado una disminución de la inversión por alumno del orden del 11%.

Algunas conclusiones 

Durante todo este proceso de transformación profunda del sistema universitario se han consolidado, sin embargo, algunos de los rasgos que han caracterizado a la universidad argentina desde el parte aguas histórico de la Reforma de 1918. Entre ellos se destacan:

· La autonomía académica y la autarquía económica.

· La gratuidad de los estudios de grado.

· Los mecanismos de conducción colegiada de los claustros.

· La promoción académica y científica por méritos validados mediante concursos públicos y abiertos y otros mecanismos de ingreso y promoción meritocráticos a la carrera docente e investigativa.

A esto debe agregársele una característica adquirida en la década del 50 y recuperada transitoriamente en la primera mitad de los 70: el acceso directo a todos los niveles de estudios postsecundarios.

La búsqueda de la calidad –junto con el cambio del paradigma productivo que deviene de la revolución científico tecnológica- constituye una dimensión incorporada a la agenda universitaria argentina, reconociendo como antecedentes el debate abierto en congresos, seminarios y otros eventos que se realizaron desde 1990 y que concluyeron en los Acuerdos 50 y 75 del Consejo Interuniversitario Nacional de los años 1992/3.

La Ley de Educación Superior 24.521, sancionada en 1995, crea una agencia, la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) que es un organismo descentralizado, con autonomía funcional y autarquía presupuestaria. Tiene mandato legal para realizar las siguientes tareas:

Evaluaciones externas: de la totalidad de las instituciones universitarias, que tienen lugar como mínimo cada seis años y se llevan a cabo en el marco de los objetivos definidos por cada institución. Son complementarias de las autoevaluaciones que efectúan los establecimientos para analizar sus logros y dificultades y sugerir medidas orientadas al mejoramiento de la calidad. Las evaluaciones externas tienen como principal objetivo asistir a las instituciones en sus propuestas de mejoramiento de la calidad.

Acreditación periódica de carreras de posgrados: De acuerdo a los estándares que establezca el Ministerio de Educación en consulta con el Consejo de Universidades. Ello se materializó en la resolución ministerial 1168/97 por la cual la CONEAU ha realizado la acreditación de especializaciones, maestrías y doctorados en diversas convocatorias.

Evaluación de Proyectos Institucionales para la Creación de nuevas Universidades e Institutos Universitarios: Dictamina sobre la base de evaluaciones de los proyectos respectivos, en lo relativo a la puesta en marcha de nuevas instituciones universitarias nacionales y el reconocimiento de las provinciales así como el otorgamiento de la autorización provisoria y reconocimiento definitivo de las instituciones universitarias privadas. La CONEAU ha dictaminado negativamente en más de 70 pedidos, lo que ha importado un freno a la proliferación de instituciones privadas, lo que ha ocurrido en los países de la región.

Acreditación periódica de carreras de grado: Cuyos títulos correspondan a profesiones reguladas por el Estado, tal como lo determine el Ministerio de Educación en acuerdo con el Consejo de Universidades. Medicina, Ingeniería, Agronomía, Veterinaria, Farmacia, Bioquímica, Arquitectura, entre otras, han concluído o están en proceso de acreditación en base a marcos consensuados por la comunidad universitaria. 

Reconocimiento de Entidades Privadas de Evaluación y Acreditación: de conformidad con la reglamentación que fije el Ministerio de Educación con respecto a la naturaleza y forma de constitución de dichas entidades.

En consecuencia, tiene dos áreas diferenciadas: evaluación y acreditación, por lo que pueden asociarse a la distinción que hace Brinkman
 entre la evaluación para certificación de la calidad como base para establecer planes de mejoramiento y evaluación para el control de la calidad. La primera, tal como ocurre en la industria –el gerenciamiento de la calidad en las industrias modernas- está centrada en los procesos de la institución: “cómo podemos mejorar, qué cambios deben operarse, cómo innovamos”. 

La certificación de la calidad se refiere a los procesos de producción y no al producto en sí mismo. Este es el campo de la evaluación institucional. La acreditación, entonces, está más cerca del concepto de control a partir de normas preestablecidas que la evaluación institucional, y en este sentido es un tipo diferente de evaluación. Es un procedimiento más estricto y está muy orientado a la verificación de adecuación a pautas y criterios definidos en forma general, aunque por supuesto también implica un  proceso evaluativo y resulta un elemento de ayuda al mejoramiento de la calidad de los programas educativos. Tal vez allí radique la diferencia fundamental: el acento está puesto con intensidad en la verificación y la adecuación a las normas.

En Argentina se ha tendido a identificar con la evaluación institucional. En la mayoría de los casos, la acreditación de carreras de grado y posgrado está estrechamente ligada a dos cuestiones vitales para la subsistencia y desarrollo de dichas carreras: el reconocimiento oficial de sus títulos y el financiamiento de sus actividades. 

La Reforma Universitaria, Hoy

Comenzaremos este apartado con dos citas que se confrontan y complementan en el intento de describir el pasado y presente de la Reforma Universitaria del 18 entendida como un momento liminar y parteaguas para la comprensión del fenómeno universitario en Argentina y buena parte de América Latina. 

“Las universidades han sido hasta aquí el refugio secular de los mediocres, la renta de los ignorantes, la hospitalización segura de los inválidos y –lo que es peor aún- el lugar en donde todas las formas de tiranizar y de insensibilizar hallaron la cátedra que las dictara. Las universidades han llegado a ser así el fiel reflejo de estas sociedades decadentes que se empeñan en ofrecer el triste espectáculo de una inmovilidad senil. Por eso es que la Ciencia, frente a estas casas mudas y cerradas, pasa silenciosa o entra mutilada y grotesca al servicio burocrático.”

La juventud argentina de Córdoba a los hombres libres de Sudamérica. Manifiesto de la Federación Universitaria Cordobesa. Córdoba, 1918

“La pertinencia de la educación superior debe evaluarse en función de la adecuación entre lo que la sociedad espera de las instituciones y lo que éstas hacen.  Ello requiere normas éticas, imparcialidad política, capacidad crítica y, al mismo tiempo, una mejor articulación con los problemas de la sociedad y del mundo del trabajo, fundando las orientaciones a largo plazo en objetivos y necesidades societales, comprendidos el respeto de las culturas y la protección del medio ambiente.  El objetivo es facilitar el acceso a una educación general amplia, y también a una educación especializada y para determinadas carreras, a menudo interdisciplinarias, centradas en las competencias y aptitudes, pues ambas preparan a los individuos para vivir en situaciones diversas y poder cambiar de actividad.”

El Impacto de la globalización en la educación superior. Carlos Tünnermann Bernheim. (recuperado de su web site).

El 15 de junio de 2006 se cumplió el  88º aniversario Reforma Universitaria de 1918 y las dos citas que encabezan este apartado nos ubican en el contexto de los momentos históricos y las tareas permanentes que las universidades deben asumir. En ellas encontramos la evidencia que siempre será tarea de las universidades hacer del conocimiento un instrumento prometeico de progreso y liberación, independientemente de las circunstancias y los avatares que necesariamente se les presenten como desafíos de la historia. 

Los principales lineamientos y logros permanentes de la universidad reformista propendían a:

· Democratizar el gobierno universitario instaurando un colegiado de claustros. 

· Consagrar la autonomía académica de las instituciones universitarias y de las cátedras.

· Mejorar la enseñanza a través de la periodicidad de la cátedra para garantizar la renovación de las ideas; 

· Garantizar el principio de gratuidad de la enseñanza procurando la inserción de las universidades en el medio a través de la extensión universitaria. 

· Participar en la solución de los problemas sociales, económicos, políticos, así como en la organización de campañas permanentes de divulgación de las ciencias y la cultura dirigidas especialmente a los sectores sociales marginados de la enseñanza universitaria. 

· En política internacional, tema que fue central para la agenda de los reformistas, se impulsó la unidad latinoamericana y la oposición a las intervenciones de las potencias hegemónicas en la región, afirmando el latinoamericanismo y prefigurando el desarrollo que el movimiento tuvo en todo el continente.

Desde la Reforma han ocurrido transformaciones profundas en todos los sistemas de educación superior de América Latina. Analicemos algunos de los datos que expusimos al comienzo de este artículo:

· Mientras en 1950 la tasa de escolaridad universitaria era del 3% en el año 2000 es de más del 18%.

· En 1950 el número total de instituciones universitarias de la región no alcanzaba a 100, en el 2000 sobrepasan las 5.000.

· Para el mismo periodo el número de estudiantes se amplia de 600.000 a más de 8.000.000.

· Los docentes universitarios pasan de 45.000 en la década del 50 a más de 600.000 a principios de este milenio.

· En esos 50 años los sistemas se diversificaron con el desarrollo del sector privado de la educación superior, la expansión de los estudios de posgrado y el desarrollo de la investigación en las universidades conjuntamente con la emergencia de los sindicatos de docentes universitarios.

Es evidente que todos los indicadores dan cuenta de un fenómeno de crecimiento y masificación de las instituciones universitarias en América Latina que tiene inevitables consecuencias sobre la calidad de la enseñanza superior y debe completarse el cuadro indicando las deficiencias patentizadas por las bajas tasas de graduación, las plantas docentes con baja dedicación, el abandono, la superposición de ofertas en las zonas más densamente pobladas, ausencia de planificación y saturación de carreras redundantes y orientadas a las profesiones liberales. 

Hoy se han consensuado los siguientes objetivos básicos:

· La integración (articulación) del sistema.

· La calidad de la enseñanza y la optimización de la gestión de las instituciones.

· La pertinencia de las instituciones para con la sociedad.

· La equidad aportando a una mejor distribución del acervo cultural en la población.

Para concretar los principios enunciados se impulsan programas y líneas de políticas tendientes a:

· Establecer ciclos de contenidos básicos para paliar los problemas del ingreso y el abandono de los estudios universitarios.

· Articular verticalmente a las universidades con la escuela secundaria y el mercado laboral.

· Articular horizontalmente a las universidades y los institutos terciarios.

· Asegurar la calidad mediante la acreditación de las carreras que habiliten profesiones reguladas por el Estado y las carreras de posgrado, la evaluación institucional de las Universidades e impulso a la autorregulación de las carreras de tal manera que la totalidad de la oferta universitaria contenga juicio acerca de su calidad emitidos con la intervención de miembros destacados de la comunidad académica.

· Promover el mejoramiento de la información estadística del sistema universitario para fundar adecuadamente el diseño de políticas de desarrollo y articulación.

· Buscar el mejoramiento de las carreras críticas asociadas a los sectores de alta competitividad por donde más dinámicamente se desarrolla la economía argentina.

· Reorientar los programas de becas hacia dichas áreas prioritarias y fomentar de la vinculación tecnológica y la extensión.
· Jerarquizar la docencia universitaria e incrementar las dedicaciones y concursos.
Como conclusión de este apartado podríamos decir que autonomía universitaria, cogobierno y compromiso con la ciencia y la sociedad vuelven a ser los valores que la Reforma del 18 nos legó para reactualizar en las condiciones de un presente problemático y seguir orientándonos en la incertidumbre de un mundo globalizado y competitivo.

ACCIONES PARA FORTALECER LA ENSEÑANZA PÚBLICA.

Convengamos que toda tarea de educación es de por sí un asunto público, un asunto que compromete a los individuos más allá de su esfera privada, y que por ello conviene hablar de dos tipos de instituciones educativas: las de gestión estatal y las de gestión privada.

Para fortalecer las instituciones educativas de gestión estatal, no bastará con encontrar una nueva fórmula de mejoría de su financiamiento que modernice su infraestructura, sino que será necesario que la sociedad revalorice el rol de los educadores y reconozca su derecho a remuneraciones dignas.

Cuando se habla de educación es necesario tener en cuenta que la tarea educativa no está en manos de una sola institución funcionalmente especializada como las escuelas, sino que es poco lo que éstas pueden hacer sin el apoyo de las familias y los grupos primarios que contienen a los estudiantes. 

La pareja de instituciones familia/escuela está en crisis y su recomposición es condición necesaria para lograr un fortalecimiento duradero del sistema educativo.

En el nivel de la educación superior recientes estudios hechos en el marco de la Comisión de Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Educación Superior y los datos contenidos en el Censo Nacional de Población 2002 demuestran que los universitarios que cuentan con familias que valoran el conocimiento avanzado y ponderan la necesidad de hacer una carrera son los que finalmente tienen posibilidades de titularse y encontrar trabajo en su profesión.

El citado Informe de la Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Educación Superior destaca entre sus recomendaciones la necesidad de impulsar la creación de un Ciclo General de Conocimientos Básicos que articule los niveles terciarios de educación superior con los ciclos anteriores buscando corregir falencias y vacíos y aprestando a los estudiantes para encarar con éxito los contenidos de las carreras universitarias. 

UNIVERSIDAD PÚBLICA TRANSPARENTE Y DE ALTA CALIDAD.

Obviamente, lograr instituciones universitarias transparentes en su accionar y depositarias de la máxima excelencia académica y científica posibles son, además de metas deseables, acciones que aportarían decisivamente al fortalecimiento de la educación entendida como un conjunto complejo y articulado de niveles.

Las universidades estatales argentinas han resentido el impacto de la masificación de su matrícula ocurrido durante las tres últimas décadas. Desde entonces sufrieron deterioros en la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje que se manifiestan en tasas de graduación insatisfactorias y altamente lesivas para los magros presupuestos universitarios.

Según el Censo Universitario de 1996 sólo el 19% de los ingresantes a las universidades estatales argentinas se gradúa en el tiempo previsto por los respectivos planes de estudio. Si se hacen mediciones posteriores encontramos que transcurrido más de una vez y medio ese plazo la tasa de graduación se incrementa hasta un diez por ciento. Los estudiantes de medio tiempo, que combinan estudio con trabajo, alcanzan al 60% como promedio nacional. Siendo el caso que en algunas universidades con dominancia de facultades profesionalistas los estudiantes en estas condiciones ascienden al 80%.

Estimaciones propias en base a datos aportados por las Universidades nos permiten destacar que se insinúa una tendencia a reproducir la desigualdad social: más de 2/3 de los graduados de la UBA de los últimos años corresponden a hogares con educación terciaria y la composición socio económica de la población estudiantil de algunas Universidades privadas del área metropolitana corresponde a sectores sociales de menores ingresos y de menor nivel educativo que los que concurren a la UBA. 

Dado que las mayores tasas de abandono se verifican durante el primer y segundo año, es fácil inferir que las causas del mismo se relacionan tanto con las condiciones económicas y los costos de oportunidad para la manutención como con factores “vocacionales” arraigados en los valores familiares e individuales y las expectativas que tienen los estudiantes al momento del ingreso.

Otra vez la retención de los ingresantes aparece como un problema a solucionar y el ya aludido Ciclo General de Conocimientos Básicos combinado con programas de becas para estudiantes talentosos y sin recursos aparecen como dos instrumentos de políticas para comenzar a atacar el problema de la calidad.

Esto debe ir acompañado de Evaluaciones Institucionales Universitarias orientadas al mejoramiento y con procesos de acreditación de carreras de grado y posgrado. 

En el marco de los resultados del trabajo de la Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Educación Superior se destaca una propuesta de creación de una instancia integradora de los niveles educativos y subsistemas que los conforman. Esta sería una forma de institucionalizar y administrar un fondo permanente incorporado al presupuesto universitario para financiar planes de mejoramiento y fortalecimiento institucional presentado por las universidades y fundamentado en las recomendaciones ocasionadas por las evaluaciones externas organizadas por la CONEAU.

Así se podrían financiar las transformaciones que requiere el sistema en términos de profundizar sus procesos de articulación y sus políticas de retención y titulación, incrementar las dedicaciones docentes, reforzar los actuales incentivos a los docentes investigadores, reformar de los planes de estudio, mejorar los procedimientos de gestión y administración, etc. Esta recomendación ha comenzado a implementarse bajo la forma de “contratos programas” que comprometen a las instituciones a gestionar fondos con fines explícitos y fundados en diagnósticos y pronósticos debidamente fundamentados. 

Como puede apreciarse los problemas que hay que encarar para avanzar en el mejoramiento de la calidad de nuestras instituciones universitarias son múltiples y requieren de una amplia batería de iniciativas altamente creativas y para cuya implementación se precisa del concurso del conjunto del sistema universitario cuya voluntad para superar la actual situación crítica es cada vez más evidente. 

�Brunner, Juan José.  “Estado y educación superior en América Latina”  en Prometeo encadenado. Guy Neave et al. Gedisa, Barcelona, 1994.


 


� Los principales indicadores de los procesos de masificación universitaria en América Latina se pueden describir indicando que entre los años  1950 y 2000 el número de Universidades se incrementó de menos de 100 establecimientos a más de 5500; la cantidad de estudiantes pasó de 600.000 a más de 10.000.000; el total de docentes de alrededor de 50.000 a más de 700.000 y la Tasa de escolaridad para el nivel universitario varió de 3% a 20%. 


Datos extraídos del trabajo de Carlos Tünnermann Bernheim: “El impacto de la globalización en la educación superior”. Sitio www.tünnermannbiblio.unan





� Datos tomados del ensayo inédito de Augusto Pérez Lindo: Política y Gestión Universitaria en tiempos de crisis, del sistema de estadísticas universitarias de la Secretaría de Políticas Universitarias y del trabajo de César E. Peón y Juan Carlos Pugliese: Análisis de los antecedentes, criterios y procedimientos para la evaluación institucional universitaria en la argentina (1996 / 2002), publicado en el volumen colectivo “Los desafíos de la universidad argentina”, coordinado por O. Barsky, V. Sigal y M. Dávila y publicado por la Universidad de Belgrano y la Editorial Siglo XXI en el año 2004.





� Informe de la Comisión 2 de la Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Educación Superior, Secretaría de Políticas Universitarias,  2002


� Informe de la Comisión 2 de la CNMES, 2002


� Datos de la Secretaría de Políticas Universitarias, Programa para el Mejoramiento del Sistema de nformación Universitario - PMSIU


� Brinkman, Harry. “Universidad: de la planificación a la evaluación”. Conferencia dictada en el Seminario Permanente de Estudios sobre la problemática universitaria, Centro de Estudios e Investigaciones de la Universidad Nacional de Quilmes, 1997, pág. 5.
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